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RES. Ex. (DAcl N' lJ I

MAT.: Aprueba Mandato Completo e
Irrevocable que indica.

PUNTA ARENAS,

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
VISIOS:

1.
2

3

4.

5.

6.

7.

L

4.

1.

8.

10.

Los Artlculos 1O0 y siguientes de Ia Constitución Politica de la República;
El D.F.L. N' t/19.653, de 2000, del Ministerio Sec¡eta¡ía General de la
P¡esidencia, que ñja el texto refundido, coordi¡ado y sistemat¿ado de la
Ley N' 18.575 del 05.12.86., Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Adrninistración del Estado;
El DFL. N" 1/ 19.175 que frja el texto refundido coordinado, sistematüado y
actual¿ado de la L€y N" 19.175, Orgá¡ica Constitucional sobre Gobierno y
Admi¡istración Regional, publicada en el D.O. el 08.11.05;
El Oñcio Ci¡cula¡ N" 36, de 14.06.2007 y Ofrcio Circular N" 01 de
0a.01.2008, del Ministerio de Hacienda;
La Resolución N' 1600 del 30.10.08., de la Contraloria General de la
República que füa normas sobre exención del t¡ámite de toma de razón;
El Ord. N" 1348 de fecha 12.11.08. de la Sra. lntendenta Regional, que
solicita ap¡obación del Consejo Regional, pa¡a fina¡cianiento de la
presente iniciativa.
El acueldo del Conseio Regiona-I, tomado en la Sesión O¡dina¡ia N" 34" de
fecha 01.12.08. que sancionó favorablemente la iniciativa deno¡ninada
"Equipamiento Unidad de Cardiocirugía Hospital de Punta Arenas";
La Ley N" 20.314 de fecha 12.12.08., Ley de Presupuesto del Secto¡
Público 2009;
La Resolución Ex. (G.R.) N" 12 de fecha 03.03.09., de este Gobierno
Regional, donde se identifica la asignación presupuestaJia de la íniciativa;
Los antecedentes tenidos a la vista:

CONSIDTRANDO:

Que, el Servicio de Salud Magallanes, presentó al Gobierno Regional,
propuesta de fina¡ciamiento, pa¡a iniciativas que se enmarquen en líneas
de estÍatég1cas propias del servicio;
Que, por olicios citados en el Visto N" 4 de la presente resolución, el
Ministerio de Hacienda, impartió instrucciones especíñcas sobre materias
de inversión pública;
Que, por Resolución TR, citada en eI Vísto N" 9 de la p¡esente ¡esolución,
consta la ide¡rtiflcación presupuestaria de la i¡iciativa en comento, lo que
hace facüble su ejecución;
Que, se hace necesa-rio drctar un Ma¡dato Completo e lrrevocable con el
Servicio de Salud Magallanes, para la adquisición de estos activos, el cual
debe ser sa¡cionado media¡rte Resolución Ex.

RESI'ELVO:

APRUÉBASE, el Mandato Coñpleto e Irrevocable de fecha 13.03.09.,
suscrito entre este Gobiemo Regionat y el Serr¡icio de Salud Magalla-nes,
para la ejecución del siguiente proyecto:

2.
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CODIGO NOMBRT PROYDCTO

12-2-2-46-Oa Equipamiento Unidad de Cardiocirusia. Hosoital Resional

El Ma¡dato que por el presente acto se aprueba, forma pa-rte ínteg¡a de la
presente resoluclón, cuyo texto se transfiere a continuación:

En Pu[ta A¡et¡as, a tlece dias del mes de matzo de 2OO9, comparece por
una par:te el GOBIERNO REGIONAL DE "MAGALLANES Y ANTARTICA
CHILENA', R.U.T. N" 72.229.800-4, rep¡esentado por el Señor Intendente
Regional Don MARIO JOSE MATURANA JAMAN, R.U.T. N" 5.364.467-8,
casado, lngeniero Químico, arnbos domicüados para estos efectos en calle
Plaza Mufloz Game¡o No 1028, 2' piso, de esta ciudad, actuando de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 de la L€y N" 18.267, en
adela¡te el MANDANTE y, por ot¡a parte, el SERVICIO DE SALUD
MAGALLANES, R.U.T. N' 61.607.900-K, representado por su Director D¡.
JORGE MAUzuCIO FLIES AÑON, R.U.T. N' I0,818.357.8, CASAdO, MCdiCO
Famüar, ambos domiciüados en Lauta¡o Nava¡ro N" 1228 de esta ciudad,
en adela¡te, el MANDATARIO o la UNIDAD TECNICA, se suscribe el
prese¡rte Ma¡dato con sujeción a las siguientes cláusulas:

PRIMERO:

El Mandante encomienda al Ma¡data¡io la ejecución del siguiente
proyecto, que se enmarca dentro de las iniciaüvas de Adquisición de
Activos no Fir¡aicieros, las cua-les no requieren informa favo¡able de la
SERPLAC. No obsta¡te, la División de Análisis y Cont¡ol de Gestión del
Gobierno Regional, validó técnica y económicamente dicha iniciaüva, la
cual se i¡corpora como apo¡te regional al Convenio de P¡ogramación
MINSAI - GORE "Pla¡ de Desa¡rollo de la Red Asistencial para la Región
de Magallanes y Antártica Chilena':

SIJBT. ITEM cóDIGo
ITOl'BRE:

EQINPA.ÜIIENTO I'NIDAD DE
CARDIOCIRUGIA, HOSPITAL

RE.GIONAL

COSTO
TOTAI

M$

29 o5 12-2-2-46-O8 Máouinas v Eouioos 29a.66A
TOTÁJ, PROYECTO US 294.668

SEGI'NDO:

En el cumplimiento de su Mandato, el Se¡vicio de Salud Magallanes deberá
formulal las Bases Administraüvas Generales, las Bases Especiales, si es
que resulta procedente y las Especificaciones Técnicas, que se¡án
utilizadas como expediente técnico paia el llamado a propuesta.

Tend¡á a su ca¡go, además, el p¡ocedimiento de llamado a ücitación,
aperhr¡a de propuestas, análisis de las propuestas, adjudicación de las
p¡opuestas (previa aprobación por pafe del Mandarte), visación de los
Estados de Pago, la tuición y responsabilidad del control técnico del
p¡oyecto, todo ello de conformidad con las normas legales y reglamentarias
propias del Servicio de Salud Magallafles.
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En el evento de que el Ma¡da-nte, fomule objeciones o repa¡os, de orden
fi¡a-ncie¡o o lega.I, respecto de la proposición efectuada por la Unidad
Técnica, éstas deberám ser consideradas por la Unidad Técnica, que deberá
elevar una nueva propuesta de adjudicación.

Cualquier modiflcación en los plazos, mo¡tos, o equipos, deberá ser
autorrzado por el Ma¡dante, sin cuyo ¡equisito no se¡á considerado como
legalmente otorgado.

Será obligación del Mandata¡io, reIniti¡ al Manda¡te a¡tes del proceso de
licitación todos los a¡tecedentes adrninistrativos, técnicos que
regla.mentará¡ Ia ejecución del citado proyecto-

Será obligación del Mandatario, en su calidad de Unidad Técnica del
proyecto, someterlo a¡ua.lmente a su evaluación y anáüsis a¡te la División
de Análisis y Conb:ol de Gesüón del Gobierno Regional, hasta obtene¡ la
recomendación técnica económica favorable (RS), si¡ la cual no se
asignarán los fondos corespondtentes pa¡a 1a continuidad del proyecto,
cuando genere situación de a¡:rastre.

TERCERO:

E1 proyecto, cuya ejecución se encomienda por el presente Mandato se

licitará de acuerdo al sistema www.mercadopubüco.cl, y se ajustará a la
modalidad de suma alzada, sirr reajustes, ni intereses, y conttatada en
pesos,

En consecuencia, no procede cursat facturas parcializadas por mate¡iales
y/o suministros que la emp¡esa contratada facture al Maridante.

Será obligación de Ia emp¡esa contratada entregar una programación
financiera y un c¡onograrna de actividades.

Será obügación del Ma¡datario hacer cumplir dicha programación

Su pago será hecho di¡ecta$ente por et Manda¡te a la o las empresa (s)

que se adjudique la ejecución de la propuesta, mediante estados de pago,
previamente formulado por ésta y visados por el Mandata.rio, de acuerdo a

iu propia reglamentación y en conformidad al ava¡rce del proyecto, sin
cuyo requisito no podrá da¡se curso a dicho pago.

No obsta¡te 10 anterior, y sieúpre que circunsta¡cias especiales así lo
justiÍquen, el Ma¡rdaltte pod¡á autorizar al Ma.ttdatário, previo
iequerimiento por escrito fundado de este úlümo, la aplicación de un
sis-tema diferente de pago del descrito en el presente Ma¡dato, la que sólo

podrá tener luga¡ en el período preüo a la convocatoria a licitación o en el

iup.o 
"tt 

qlt" se admita¡r acla¡aciones, y si las Bases Io permiten

En este caso, se da¡án instrucciones po¡ escrito al Ma¡datario, las cuales

se entenderán complementarias del presente Mandato'
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CUARTO:

EI lina¡ciamiento de la ejecución del proyecto, será de catgo del Ma¡da-nte,
siendo el monto márdmo que pa¡a eUo se ha presupuestado, e1 señalado en
la cláusula Primera, imputándose al Subtítulo 29, Ítem 05, Código 12-2-2-
46-08 "EqulpaDieDto Urlldad de Cardiocltugía, Hospttal Reglonat,.

. Año 2009 el valo¡ de M$ 298.668_- (Doscientos noventa y ocho
4illones, seiscientos sesenta y ocho mil pesos).

Ca¡tidad que el Ma¡dante se obliga a tener a disposición oportunanente.

La disponibilidad de recursos se entiende como un compromiso sujeto a la
oportuna información de los flujos de caja del Ma¡data¡io al Manda¡rte y,
además, aI cumplimiento de la programación flna¡ciera entlegada.

El Mandata¡io i¡rforma¡á oportunarnente al Ma¡da¡tte sobre cualquier
sa¡ción pecunia¡ia, deducción o reembolso que efectúen a la Empresa
adjudicada, debidamente calculados, ya sean origiaados en multas por
atrasos en la entrega del equiparniento o por incumplirniento del cont¡ato,
con el objeto de que el Ma¡dante pueda ejercer las acciones que
co¡¡esPonden.

Las ciftas señaladas anteriormente, se entenderán comprendida dentro del
frna¡ciarniento presupuestado, en todo caso, el Ma¡rdatario queda¡á
obiigado a rendi-¡ cuenta documentada de estos gastos, de acuerdo a la
fry, y antes de las fechas de término o recepción de las citadas obras.

l,os fondos obtenidos por concepto de ventas de antecedentes y otIos
derivados de la realización del encargo, serán ingresados a favor del
Mandante.

QUINTO:

La personería del
Dec¡eto Supremo
Salud.

La personería del
10 de Marzo 2008

Directo¡ del Servicio de Salud Magallanes, consta en el
N" 140 de fecha l0 de Noviembre 2006 del Ministerio de

Sr. Intendente Regional, consta en el Decreto N' 1416 del
del Ministerio del Interior.

El presente Mandato deberá ser sancionado por las pa¡tes mediante
Resolución Exenta y T.R., respectivanente, con el fm de cumplir con ia
forma adininistrativa del sistema descrito de acuerdo con la Ley.

SEXTO:

El p¡esente Ma¡dato se suscribe en seis (6) ejempláres de igual tenor,
queda¡do cuat¡o (4) en poder del Ma¡datario y dos (2) en poder del
Mandante-
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3. IMPUTEf'E, el costo del p¡esente Mandato, a.l Subtítulo 29, Item 05
"Máquinas y Equipos'.

ANOTESE Y COMI'MQI'ESE. {FDO.) M, MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGALI-ANES Y ANTARTICA CHILENA; S, SANCHEZ P,. ASESOR
JURIDICO, SERVICIO GOBIERNO REGIONAI,

LO OUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SAI-UDA A UD.,

I \ srRvrcro G
t. t ^ ,Fy /u.l/
il¡r¡/urrÉ/mtp
p¡stn¡¡uc¡ón:

Sr. Director Regional Sereicio Satud Mag¿lla-nes
- Di\¡isión Adninistración y Fina¡zas
- Divrsión Anáüs¡s y Conuol de Cestión
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Ca¡peta p¡oyecto
- A¡chivo

¡1. rF!
PAI{ICUCCI

SERVICIO GOBIERI{O R.DGIONAI-



REPUBLICA DE CHTLE

StrRVICIO DE COBIERNO REGIONAL

"MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA"

MANDATO COMPLETO E TRREVOCABLE

En Punta Arenas, a üece días del mes de marzo de 2009, comparece por una parte el

áosERNo n¡ótoNnl tn "MAGALLANES Y ANTARTICA cHILENA", R U T N'

il.il.Soo-q, representado por el Señor Intendente Regional Don MARIo JOSE

uaiun¡.NÁ rÁruaN, n.Ú.r. N" 5.364.467-8, casado, Ingeniero Químico, ambos

domiciliadosparaestosefectosencallePlazaMuñozGameroN'1028,2'piso'deest¿
ciudad, actuando de acuerdo con lo establecido en el A¡tículo 19 de la Ley N" 18 267' en

adelanie el MANDANTE y, por oha parte, et SERVICIO DE SALUD MAGAILANES,

R.U.T. N" 61.607.900-K, ¡eprcsentado por su Dircctü Dr. JORGE MAUzuCIO FLIES

AÑoN, R.U.T. N" 10.818.357-8, casado, Medico Familiar' ambos domiciliados en Lautaro

Navarro No 1228 de esta ciudad, en adelante, el MANDATARIO o la TINIDAD TECNICA'

se suscdbe el presente Mandato con sujeción a las siguientes cláusulas:

PRIMERO¡

El Mandante encomienda al Mandatario la ejecución del siguiente proy€cto, que se enmarca

¡lent¡o de las iniciativas de Adquisición de Activos no Financieros, las cuales no requieren

informa favorable de la SERPLAC. No obstante, la División de Análisis y Control de

Gestión del Gobiemo Regional, validó técnica y económicamente dicha iniciativa, Ia cual

se incorpora como apote regional al Convenio de Progmmación MINSAL - GoRE "Plan

de Desanollo de la Red Asistencial pa¡a la Región de Magallanes y Antá¡tica Chilena":

SUBT. ITNM CODIGO
NOMBRE:

EQUIPAMIENTO UNIDAD DE
CARDIOCIRUGIA. HOSPITAL REGIONAL

cosro
TOTAL MS

29 05 t2-2-2-46-08 Máqui¡as y Equipos 298.668

TOTAL PROYDCTO M$ 298.668

SEGUNDO:

En el cumplimiento de su Mandato, el Servicio de Salud Magallanes deberá fo¡mular las

Bases Administativas Generales, las Bases Especiales, si es que resulta procedente y las

Especificaciones Técnicas, que seriín utilizadas como expediente técnico para el llamado a

propuesta.

Tendrá a su cargo, además, el procedimiento de llamado a licitación' apertua de

propuestas, anfisis de las propuestas, adjudicación de las propuestas (previa aprobación

po. purt" ¿"1 Mandante), visación de los Estados de Pago, la tuición y responsabilidad del

iontrol técnico del proyecto, todo ello de confo¡midad con las normas legales y

reglamentarias propias del Servicio de Salud Magallanes.



En el evento de que el Mandante, formule objeciones o reparos, de orden financiero o legal'

respecto de la proposición efectuada por la Unidad Técnica, éstas debenin ser consideradas

poi la unidaa iecnic4 que deberá elevar una nueva propuesta de adjudicación'

Cualquier modihcación en los plazos, montos, o equipos, deberá ser autorizado por el

Mandante, sin cuyo requisito no será considerado como legalmente otorgado'

Será obligación del Mandatario, remiti¡ al Mandante antes del proceso de licifación todos

los antecidentes administrativos, técnicos que reglamentariin la ejecución del citado

prcyecto.

Será obligación del Mandante, en sr¡ calidad de Unidad Técnica del proyecto, sometello

anualmente a su evaluación y análisis ante la División de Análisis y Control de Gestión del

Gobiemo Regional, hasta obtener la ¡ecomendación técnica económica favorable (RS), sin

la cual no se asignarán los fondos corespondientes para la continuidad del proyecto,

cuando genere situación de aÍastre

TERCERO:

El p¡oyecto, cuya ejecución se encomienda por el presente Mandato se licitará de acuerdo

al sistema rl.w.rv.me¡cadopublico.cl, y se ajustará a la modalidad de suma alzada, sin

reajustes, ni intereses, y contatada en pesos.

En consecuencia. no procede cursa¡ factrras parcializadas por matedales y/o suministros

que la empresa contratada facture al Mandante.

Será obligación de la empresa contratada entegar una programación hnanciera y un

crono$ama de actividades.

Será obligación del Mandatario hacer cumplir dicha programación-

Su pago será hecho directamente por el Mandante a la o las empresa (s) que se adjudique la

ejecución de la propuesta, mediante estados de pago, previament€ formulado por ésta y
visados por el Mandata¡io, de acuerdo a su propia reglamentación y en conformidad al

avance del proyecto, sin cr.ryo reqüsito no podrá darse curso a dicho pago

No obstante lo anterior, y siempre que circunstancias especiales así lo justifiquen, el

Mandante podrá autorizar al Mandatario, previo requerimiento por escrito fundado de este

último, la aplicación de un sistema difercnte de pago del descrito en el presente Mandato, la
que sólo podrá tener lugar en el período previo a la convocatoria a licitación o en el lapso

en que se admitan aclaraciones, y si las Bases lo permiten.

En este caso, se daxán instrucciones por escrito al Mandatario, las cuales se entende¡án

complementarias del presente Mandato.

CIIARTO:

El financiamiento de la ejecución del proyecto, será de cargo del Mandante, siendo el

monto máximo que para ello se ha prcsupuestado, el señalado en la cláusula Prime¡a,

imputiíndose al Subtítulo 29, Ítem 05, Código 12-2-2-46-08 "Equipamiento Unidad de

Cardiocirugí4, Hospital Regional".



. Año 2009 el valor de M$ 298.óó8.- (Doscientos noventa y ocho millones,
seiscientos sescnta y ocho mil pesos).

Cantidad que el Mandante se obliga a tene¡ a disposición opo¡tunamente.

La disponibilidad de ¡ecu¡sos se entiende como un comp¡omiso sujeto a la oportuna
infbrmación de los flujos de caja del Mandatario al Mandante y, adernás, al cumplimiento
de la programación financiera entregada.

El Mandatario informará oportunamente al Mandante sobre cualquier sanción pecuniaria,
deducción o ¡eernbolso que efechien a la Empresa adjudicada, debidamente calculados, ya
sean originados en Íiultas po¡ at¡asos en la entrega del equipamiento o por incumplimiento
del co[tato, con el objeto de que el Mandante pueda ejercer las acciones que corresponden.

Las cifias señaladas anteriormente, se entenderán comprendida derrtro del financiamiento
p¡esupuestado, en todo caso, el Ma¡datario quedará obligado a rendir cuenta documentada
de estos gastos, de acue.do a la Ley, y antes de las fechas de término o recepción de las
citadas obras.

Los fondos obtenidos por concepto de ventas de antecedentes y otros derivados de la
realización del encargo, seriín ingresados a favor del Mandante.

QUINTO:

La personería del Director del Servicio de Salud Magallanes, consta en el Dec¡eto Supremo
N' 140 de fecha 10 de Noviembre 2006 del Ministerio de Salud.

La persone¡ía del Sr. Intendente Regioflal, consta en el Decreto N" t4l6 del l0 de Marzo
2008 del Ministerio del Interio¡.

El prcsente Mandato debe¡á ser sancionado por las partes mediante Resolución Exenta y
TR, respectivamente, con el fin de cumplir con la forma administraiiva del sistema descrito
de acuerdo con la Ley.

SEXTO:

El p¡esente Mandato se suscribe en seis (6) ejemplares de igual tenor, quedando cuatro (4)
en poder del Mandatario y dos (2) en poder d€l Ma¡dante.

NFORMIDAD f,L PRESENTE MANDATO
EN SEXTUPLICADO

AÑON

MAGALLA¡¡ES Y ANTIIRTICA CHtr,ENA
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ALUD

iECTC
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